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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

C*r:tarY§**a, 3S t*hr*r* d* 2ü?"?,

YIffiffi;

lnforme Técnico N" 009-2022-MPU-§ÍDUR-UFICMVD, de fecha 15.A2.2A22, tnforme N' 050-
2022-MPU-GM-GIDUR, de fecha L6.*2-2A2?, respecto a la solicitud de Aprobación del Estudio
Definitivo a Nivel de Expedíente Técnico rnediante Acto Resolutivo de la IOAR&" CONSTRUCCTON DE
§|STEMA DE DREÍI¡AJEY VEREDA; REMODETACION DE AREA VERDE Y CERCO PERIMETRICO; ADEMAS
DE OTfiO§ ACTIVOS EN EL{LA} PARQUÉ INFANTIL CONTAMAIT¡IIáNDIA DISTRITO DE CONTAMAI§&
PROVINCIA UCAYALI, DEPARTAMENTO LORETO" CO¡¡ CUl25rt0965, y proveído de Gerencia Municipal
N'867, de fecha 16"A2.2ú22,y;

##,ffiff*E§erypfr

Que, conforme ai artículo 194'de la Co*stitución P*lítica del Estado, madificado por la Ley N"
30305, en concordancia con el añículo Il del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley N' 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y distritales scn órganos de Gobierno
Local tiene autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia y esta
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administratívos y de administración con
sujeción al ordenamiento juríd ico;

0.ue, con Resolución de Alcaldía I'is L73-2ü20-MPU-ALC, del 03.09.2020, elTitular de Pliego ha
otorgado sus facultades administrati\ras en el Gerente Municipal, con el propósito de desconcentrar
los actos adrninistrativos con las excepcioiles que señala fa ley, canforme a lo dispuesto por el Art, 20"
nf,lsei 7*. d* la Ley #rgiini** d* fvl*r:icip*§i*md*s, L*y ru" 3?§?f,;

Q.ue, Ia Municipalidad Provinciai de Ucayali, er¡ su calidad de Unidad Ejecutora de la IOARR"
coNsrRuccloN DE §I§TEMA DÉ DRENATE y VEEED§ REMODELACTON OE AREA VERDE y CERCO
PERIMETRICO; ADEMAS DE OTRO§ ACTIVO§ EN ÉL{I.A} PARQUE INTANTIT CONTAMANIIANDIA
DISTRITO DE CONTAMANA, PROVII\ICIA UCAYALI, DEPARTAMENTO LORETCY'CON CUI 2540965, tiCNC
dentro de sus cornpetencias !a elaboración y aprobación del Expediente Técnico, así como la ejecución
de la obra, de acuerdo al Reglamento Nacional de Edificaciones, las norffiás vigentes de la Directiva N'
00L-20L9-EF/63"01, Directiva General del Sistema Nacional de Prograrnación Multianual y Gestién de
lnversiones {lnvierte.pe} y a lo dispuesto par la el TUO de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del
Estado y su reglamento, aprobado rnediante Decreto Supremo f$' 08?-20L9-EF y Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto §upremo N" 344*20:-8-EF, modificado
Decreto Suprerro N" 377{019-EF y el Decreto Supremo N" 168-Z0ZO-EF.

Que, con fnforme Técnico N" 009-2022-MPU-6IDUR-UF/CMVD, de fecha 15.O2.2022, el
Responsable de la Unidad Formuladora, recornienda la viabilidad de la TOARR'CON§TRUCCION DE
SISTEMA DE DRENATE Y VERE§A; REMODEL§CIOÍ\¡ DE AREA VERDE y CERC0 PER|METR|CO; ADEMAS
DE OTROS ACTIVOS EN EL{IA} PARQUE IñIFAft¡TIt CüñITAMANIIAHDIA DI§TRIT0 DE C0NTAMAN&
PROVII\¡CIA UCAYAI¡, I]EPARTAMET{TO IORETO" COñ¡ CUI 25,I$965, en atención a las consideraciones
expuestas, por el presupuesto totai de inversión de §l 3§5,67§.06 ITRESCIENTOS SESENTA y CTNCO
Mlt §E|SCIEñ¡TO§ SETENTA Y I\¡UEVE COItl06/L00 §Ot§51 para gue se ejecute por la Modalidad pOR

CONTRATA, §i¡tenra A §uma Alzada, con Costcs al mes de fEBRERO 2012;

üinerci*n; .§r. &mme*rTes S*?*{*ntsffrñrlfr, Fr*v}n*ía de U*ayeli-Reglón ¡orets
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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

H§§ÜLUüI*I§ *§ §Uffi§ l§. #34- 3*a?*ft/l p Lj*G ft#

C*r¡t*ry:ffiila, 3ñ fehrer# d# }ffi?A

Que, rnediante lnforme N" 050-2022-MPU-A-§M-G|DUR, de fecha L6.02.2A22, del Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, donde solicita la aprobación del Estudio üefinitivo a Nivel de
Expediente Técnico de IOAñR" CONSTRUCCIOH DE SISTEMA DE DRENAJE Y VEREDA; REMODETACTON
DE AREA VERDT Y CERCO PERIMETRICO; AD§MAS DE OTRO§ ACTHOS EN EI{LA} PARQUE INFAI\¡TIL
CONTAMAÍ\¡ILANOIA DISTRITO DE CONTAMAN& PROVII{CIA UCAYALI, DEPARTAMENTO IORTTO"
CON CUI 25rm965, mediante acto resolutivo, con el presupuesto total de inversión de §/ 365,679.06
{TRE§CIENTOS §E§Ef\¡TAY CINCO M¡t SEISCIENTG§ SETENTAY I!¡UEVE CON 0611{X} SOTES} para que se
ejecute por la Modalidad POR CONTRATA, Sistema A §uma Alzada, ccn Costos al mes de FESRERCI

2022, conforme al siguiente disgregado:

RESUSJIEÍ{ S§ PR§§UPUH§TS

IOARR" CON§TRUCCION DE SI§TEMA DE §RENAIE Y VEREDA; REMODETACION Dt AREA
VSRDE Y CERCO PEÉIMETRICQ ADEMA§ DE OTRO§ ACTIVOSEN EUTA} PARAUE IN§ANTIL
CONTAMANILAilDIA D§TRITO DE COIIITAMAN4 PROVIN{IA UCAYALI, DEPARTAMENTO LORETO"
coN cut 25:10965

NESCftIPCIOT\¡ C#§T#

{sl}
Ril\'*V&Ctütrd *r Ju[s*5 ir*rAn¡TIL § [ xfi$*LL]§fV#S §/.248,ü67,1S
GASTGS ü§ru§HALIS {1ü?6} 5/"24,8*S"?1"
{_}Tn-t*Aü ts.** %i §1" 1*,84§.37
§[,JB TüT&L §f.as2,y3,s"1s
ü.ü.v §/-s;,§s§.45
c#sT# §fr $§HÁ sf .*4§,4**,üS
CffiSTü Ü[ L,E sur[ftvtsr[}st {5.*%i §/.3.7,37*.43
CÜ§T* N[ ritlA*türu #r ü§$1A §1"3,.ü**.*$
FñESIJPUESTü TÜT&t §/,§§§rs?g.ss

Que. el Artículo 1§.- Valor Referencial y Valor Estjmado. L8.1 La Entidad debe establecer el valor
estímado de las contrutaciones de bienes y servicios y el valcr referenciaf en el caso de ejecuclón y
consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicación de la presente Ley y el típo de procedimiento de
selección, en los casos que corresponda, así como gestienar la asignación de recursos presupuestales
necesarios, siendo de su axclusiva responsabilidad dicha determinación, así como su actualización y 18.? No
corresponde establecer valor estimado en los procedimíent§s que tengan por nbjeto implementar o
mantener Catá[ogos Electrónicos de Acuerdo Marcai lo dispuesto por el TUO de la Ley N" 30225, Ley de
Contratacíon*s del Estado y su reglamento, apr*bads mediante Decreto Suprerno lrl" 082-201.9-EF.

Q.ue, el Artículo §2.:Yalqt Estimadg 32.1. En el casc de bienes y servicios distintos a consultorías de
obra, sobre la base del requerimiento, el érgano encargado de las cantratác¡ones tíene la obligacién de
realizar indagacfones en el mercado psnt determinar el valor estímado de Ia contratacíón y 32.4. EI valor
estimado considera todos los conceptos que seán aplicables, conforme ai mercado específico del bien o
servicio a contratar, debiendo maximizar e[valar de los recl¡rsss públicos elue se invierten, lo dispuesto por
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado rnediante Decreto supremo N' 344-2018-
EF, modificado Decreto §uprerno N" 377-2ü19-EF y el Decreto Supremo N" 168-2020-EF;

Que, el Artículo 34,: Yalor referencial, 34.]". En e[ caso de ejecucié* y consultoría de obras, el valor
referencial para convocar el procedimiento de seleccién no puede tener una antlgüedad mayor a los nueve
(9) meses, contados a partir de la fecha de detarminacién del presupuesto de obra o del presupuesto de

§irecci$n; Jr. &mar*nss §S?*{*ilt*ffi*na, Frmv*n*ia de Ucnya§i-Región Loretn
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"Decenie de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecirniento de la Soberanía Nacional"

BESOLUCTÓN DE GEBEfiTÉrA N' 013-2022-MPU-GM

Contamana, L6 febrero de 2022.

consultoría de obra, según'corresponda, pudÍendo actualizarse antes de la convocatoria.34.2. El valor
se deterrnina conforme a lo sÍguiente: a) fn la cantratacién para la ejecución de obras,

al monto del presupuesto de obra establecida en el expedíente técnico de obra aprobado por
§ntidad, Para obtener dicho monto, Ia dependencis de l* Entidad o el consultor de obra que tiene a su

cargo la elaboracién del expediente técnico realiza las indagaciones de mercado necesarias que le permitan
contar con el análisis de precios unitarios actuali¿ado por cada partída y subpartída, teniendo en cuenta los
insumos requeridos, las cantidades, precios o tarífas; además de los gastos generales variables y fijos, así
como la urilidad. El presupuesto de obra se encuestra suscrito por los consultores de obra yfo servidsres
públicos que participaron en su elaboración, evaluación ylo aprobación, según corresponda, lo dispuesto
por el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estada, aprobado medíante Decreto Supremo N" 344-
20L8-EF, rnodifícado Demeto Suprerno N" 377-2ü19-EF y el Decreto §upremo N" 168-2020-EF, {...)";

Que, de canformidad a lo dispuesto, Aa!íqub 42. Contenido del expedíente de qoüIa"lQcién,42.3" El

órgano encargado de las contrataciones es el r*sponsable de remitír el expediente de csntratación a!

funcionario conrpetente para su aprobación, en forrna previa a la csnvocatoría, de acuerdo a sus normas de
organización intema. Para su aprobación, el expediente de contratacién contiene: punto c) La declaratoria
de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta {:ltirna exista, en el caso de contrataciones que forman
parte de un proyecto de inversién pública, h) La indagación de mercado realizado, y su actualizasión cuando
corresponda, i) El valor referencíal o valor estímado, según corresponda, m) El resumen ejecutivo, cuando
corresponda; y, n) Otra documentación neceseria csnforme a la normativa que regula el objeto de la

Contratacíén, del Reglamento de Contratacisnes del Istado, lo dispuesto por el Reglamento de ia Ley de
Contrataciones del Estado, aprcbado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, modificado Decreto
Supremo N" 377-2019-EF y el Decreto §upremo $¡' 1"68-202ü-EF, {...}";

Que, de la verificacíén de los presupuestos legales, se acredita la elaboracién del Expediente Técnico,
Ficha lnvierte.pe y Fícha Técníca, elementos constitutivos gue cumplen con los requisitos básicos para la
emisión de la Resolucién Administrativa que corresponde con arreglc a Ia novísima TUO de la Ley N" 30225,
Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, aprobado medíante Decreto Suprerno N' 082-2019-EF y
e[ Reglamento de la Ley de Contratác¡ones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-
EF, modifícado Becreto Supremo N' 377-2019-EF y el Decreto Supremo N" L68-2020-EF; par lo que resulta
viable su aprobacíén.

Que, estando a lo sslicítado e ínfcrrnado por la Gerencia lnfraestructura y Desarrollo Urbano, y a io
dispuesto por el TUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglarnento, aprohado
mediante Decreto Supremo N" 082-20L9-EF y ei Reglamentc de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado rnediante Decreto Supremo t'i" 344-2018-EF, modificado Decreto Supremo N' 37?-2019-EF y el
Decreto Supremo f\t" 168-2$20-EF, Ley de Pr*supuests para el Sector Fúblico para el año fiscal ZAZV; y en
uso de las facultades por conferidas por Ley Ne 21972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y facultades
conferidas con Resolucién de Alcaldia, la Gerencia Municipal; y las visaciones de Gerencia Municipal,
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Or6anizacióx, Gerencia de Administracíón y FÍnanzas y la Oficina
de Asesoría Legal.

§H"B§§HffiH§i

AfiTlCuLü PRIMERg: APBoBAft el Expediente Técnico del prayecto toARñ" CoN§TRuCCtoN DE

slsrEMA DE DRENAIE Y VEBED& ñÉMO§ElACrOfi¡ §f, AREA VE*DE y CERCO pEB|METR|CO; ADEMAS
DE OTROS A TITTO§ ÉN ñT{I.A} PARqUE IÍ{FAT*NL CüISTAMAITII.AT{DIA DI§TRITO DE CONTAMANA,
PRO\rlNClA UCÁYAU, DEPAfrTAMEHTü LORETO" COH CU¡ 25rff *65, cuyo valor referencial asciende a

*§r***í*n: Jr, &m*x*mffis §*7***rrt#rtr#n*, Fn*vír:cia ds *cay*lí-ffi*ffii** L*r*t*
h**tm#*Hu*tLr*#H#ái.gmh,F§ffi I ryrFsn,*#n?ertt*rr##ryrtd*{L+*#b*i*Éi,§gmh-Fe
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOTUC|ÓN pE €ER-ENC|A N' 014-2022-MPU-EM

Contamana, 16 febrero de 2022.

la suma de sl 365,679.06'{TREsctENTos SESENTA y ctNco MtL sElsctgxTos sETENTA y NUEVE coN
06/100 §OLE§} para que se ejecute por la Modalidad POR CONTRAT& §istema A Suma Atzada, con
Costos al mes de FEBñER0 2022, conforme al siguiente disgregado:

anríCU¡-O SgguruoO: PRECI§AR que en lá presente na se está consíderando costo por elaboración det
Expediente Técnico por la Entidad, Municipalidad Provincial de Ucayali' ya que es elaborado por personal
Clave en Planta de Ia Sub Gerencia de Estudios y CIbras de la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano.
nnrícu"lo rrBcrgo. - oE AR §lf{ EFEcro h Resolución de Gerencia N. 149-2021-MPU-GM.

nRflCUt-O CUAR¡O: Encargar a la Gerencía Municipal, Gerencia de lnfraestructura 1, Desarrollo Urbano, y
demás áreas competentes, en lo que le corresponde el cumplimíento de la presente Resolución.

ABTíCULO qUlñlTO: Encargar a la Oficina de Secretaria Generaly Archivo, la notíficación y distríbución de la
presente Resolucién.

ftH#lST*fr§S, f;#tut*.§ff f*u§§§ y emf;*{ rv§§H;
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